
N u m . M . S d b a d o 2 9 f i e M a r i o de 4 8 4 1 ; 

Se ao*ctibe à erte Bo-
teliti, qac »ale lo» mierroles 
ysabsdoi, en la tutjp. y l i -
breria de b vieda de S.<«<-
laroaria,* mensAí-tcj 
llevado i la«, c u k x . à e los 
Sres. »uteri lores. 

i 

' 

E n lai provincia!» lOr,«. 
al me* tram o de porle. 

La» ree berne ioncs, avi-
«o* v »riiVult», remiti«-
rati a la reiiarctoit frinirò 
rie porle, 4Ìi> cuyorequi-
sito no se meitniiiu. , 

n c r r i AT 
V-'i. l u x i x u 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular nam, i 5S 

Luego que hayan tomado pose »00 
"desús cargo» le» »uetos Ayuntamien-
tos "¿e los pueblos de esta Provincia, 
cuidarán de remitir á este Gobierno 
político todos l<* registros, de que 
habla d regtMrientoaprobada' por 
paral a egetocioo de la oneva . le j n j a -
nicipal, arreglados ¿ los modelos que 
obran al final de l¿;-cn l a ioleligei.cia de 
que s> para el dia 8 del proxImo Abr i l 00 
lo hubiesen verificado, despacharé, co-
misionados,, que pagarán á s u costa, ios 
cuales permanecerán en los pueblos 
hasta tanto que se cumpla lo mandado. 
Almería 27 de Marz* de Í £ ¿ A = = J o s é 
del Castillo. 

fc. 159. 
^ E l E ; S.Stcrctarió de Estado 7 de! 

Despachóle la Gobernación de-la P e -

ri insala eoo fecha 6 del actual, me di -
ce lo qoe signe. 

Par-el Ministerio d« Hacienda .«e 
traslada. con fecha de ayer, al de mi 
cargo, la siguiente orden, comunicada 
eo el mismo d i a al Director general 
de rentas a c ¡ d a v = S . M, la Re/na.-de 
acuerdo con el consejo de Ministros, ' se 
lia servido mandar* que se proceda 
inmediatamente á la cobranza de las 
coutríbucíoucá ordinarias, respectivas a l 
corriente año à 60 de poder cubrir roa 
sus rendimientos las apremiantes obli-
gaciones d d Tesoro; entendiendose en 
la forma aprobada en ios oltìcoos pre-
supuesto, j s i n perjuicio de dar cuenta 
oportunamente á las cortes de esta d i s -
posición. D e Real órden lo digo á 
para su inteligencia y efectos corres-
p ludientes.—De là fropia orden l o 
traslado á V . , S . paca su "inteligencia y 
cumplimiento en 'las parte que l e ' r o -

I se publ ic» en, esl&i- pecisáíro o £ -
tcial j a r a inteligencia y- ;cumplimiento 
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por los Alealdes y A J u nttmientoscory-
titu cionalesdeesta provincia en la parte 
que !ís corresponde. Almería 15 de 
Mano «le 1844.— José dei Castillo. 

2fóm. 160. 
El Alcalde constitución»! de esta 

provincia en cuya jursidicionse presen-
t«*< Francisco Martínez retiuo del Na* 
r¡miento, proceden á su captara dis-
poniendo su condoccion por tránsitos 
de Justicia y con la seguridad corres» 
pondier.;«, á dlsposícíion de! Jnet de 
primera iaiUnrñde Gérga), quien ins-
truye causa criminal por robo, contri 
el espresado Martines. Almería 18 de 
Marzo t84¿—Joatdel Castillo. 

"Píúm. 161. 
Los Alcaides Constitucionales ¿e los 

pueblos deísta provincia procederá n i 
lá captura de MatiasSanchear, -retino dé 
Abla j de las ceñas que á continuación 
se espresan, qne se halla profugo por 
haber efectuado un robo de aceitunas, 
y eó caso de s«r bailado dispondrán 
sea conducido por transito de justicia y 
con la seguridad debida, á disposición 
del Jaez de primera instancia dé 
Gsrgal. 

Sen as del Re*. 
Edad 50 anos, Estatura regalar, Pelo 

castaño claro, ojos azules, cara abultada» 
color claro, algo sordo, callón, corlo, y 
sombrero calañez =Almeria 36 de 
Marzo de! Castillo. 

Jíúm. 161 
Les Alcaldescoostiiucionale» de: esta 

provincia procederán á la prisión de 
Juan Jose Moreno y sa consorte Fran-
cisco Fernandez, castellanos nueTOj, 

vecinos de la ciudad de Vera, «,ie 
presentasen en el termino de «e. .res-
pectivas jorisdkjoaes; disponiendo «1 
que ronrig* li captara de dichos reos 
eñ cooduccioo por tránsitos dejnslkia 
y con 1» seguridad correspandieote* 4 
disposición del. Jaez de primera instan-
cia de Huerc«U Almeria 24 dejfarxo 
de 184¿=Joiá del Castilb. 

Tiúm. 163. 
Sabiendo desertado el qaisto por el 

cupo ds BsrlolcoeFeroaodes 
Rodríguez, hijo de Fidel y jLotooia, 
natura! de dicho pa«b!o, soltero, labra-
dor. cuyas señas se es presan á continu-
ación; los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de ésta provincia procede* 
rán i su captara, y caso de ser habido 
dispondrá el que la verifiqúese con-
doccion á esta capital á las ordenes 
del Sr. Comandante geaesai . por. Uño«* 
cito de justicia j con la s^oxidadL 
debida. _ . _ . ,f..; , 

Dios guarda á W. mncbcsaaoa. 'JkU 
meria 27 de. Mawo de 1844.— 
del Castillo. ,. r , 

Edad 19 años, pelo castaño efcr<voj<tf 
melados, cejas castañas, color trigueño 
nariz regular barba lampiña* 

Núm. 164. ~ 
Et ÁyontamieQló'CoDstitocionál de 

Vedar me remite para su inserción ea 
el Boletín oficial de esta provincia el 
Edicto siguiente, 

D. Pedro Francisco Castaño Alcalde 
1. ° Constitucional de esta villa de Ve-
dar &c. ' ' y " 

Hago notorio: .Qaeiba bieodose for-
mado por eatfi Corporation el opor-
tunoEspediente .para la cnageoacMla 
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en venta de o o» frneg* de tierra riego 
pshladsáeAíssSvs: cas •«» íágseras, 
alguna*,: parras r«na jartede caña per-
itnectenlo í esto» Propios j sita «* el 
pago de Jauro de « te termino-mereció 
1* aprovacion del» EXCSM. Dípo tacion 
de esta PronMi» CD cnjarirtad « ha 
acordado W Subasta por termino de 
noeb* diasá contardesde que te ¡aserte 
e»te «nQoc>o en el Boletín oficia), admi-
tiéndose ep los cinco siguientes coaa-
t » mejoras te hsgao previoiendose 
que dicha finca se halla tasada por los 
Peritos en 3400 rs. 
Vedar U de Marzo de Í8¿4 . - .Pedró 
FraneÍ5toCaita5oJ.=s:P.AJD.A.C Joan 
García. •• 

Loque osando publicar para coso« 
cimiente del publico, Almería i 5 de 
Mar»© de 1844^=Joié del ¿astil!©: 

Kwd.<65. 
Con fecha & del actual me dice ei 

jEicmoy Sr. .Ministro de l» Gobernación 
d« Ja Península, lo qoe ligue: 

«Por el Ministro d« Hacienda se tras-
lada a! decaí ca?go, con fecha de ¿jér, 
la siguiente orden comunicada eo el 
xnismo dia ai Director general de rentas 
tmidas¿=He dado caen ta á S. M. la Rei-
na d» la consalta hecbapor esa Direc-
ción geoeral en 23 de Febrero ühimo 
sobre la necesidad de qoe ce proceda á 
la cobranza del capo de la cóntribacion 
general del Culto Clero, correspondien-
te a! presente »5o. Convencida la Reina 
de esta necesidad» por qoe de otro mo-
do DO . podrán Cubrirse »¿ »grada* obli-
gaciones i que están destinados los prór 
doctos de aquella contribución, se ba 
servido mandar, de conformidad con lo 
acordado, cu uúuacjü uv iuiSiniwg¿y«<c 
se ejecntedesdelaego y sin levantar. 
mano isa repartimiento y cobrsnaa en. 
los mismos platos qae <e&táa señalado ga* 

i9 lu demás eonlribtuiones; bajo el con», 
espio òr- ^uc ci Gobisr?«! S. .A!» 
dispuesto »«¡gir la responsabilidad iu«s 
eatrechaá coilqoier peticionario públi-
co <jne-demore en loionas mínimo este 
importante servicio.=D« Reborden {ó 
digo i V. E. para se. inteligencia y efec-
tos correipouilientcs.—Déla misma ór-r 
den lo traslado a , Y. Separa¿su conocí* 
mienta yexacto cumplimiento por la 
Diputación provincial." 

Lo que se iosert» en el presente Bo^ 
letia p r a ta debida publicídad^e inte-
ligencia de lo»; Alcaldes Constituciona-
les de esla provincia. Aimeria Í 5 dé 
M i r o de Jotédel Castillo. 

Sium. 166. 
Habiendo sido robado en el día 16 

'del corriente O. Bartolomé: Paris, veci-
no defilar, por claco hombres descooo-

poebtos de esta provincia procederán i 
Ja detención de los efectos robados yde 
los caballos qoe monubaalos ladronea 
y á la prisión deestos sifoese habido«; 
dándome parte en so caso para determi-
nar lo conveniente. Almeriá-24 de Mar-
so de *8í4.=jrosé del Cto tillo. 

. .1» . • 
Efectos robados. 

Un caballo de 8 í 10 años poco mas 
de la marca, pelo azúcar y canela, ¡raréle, 
con cabezón de pecebre, bocado, bridas 
de cañámo, aparejo redondo Malagueño 
con pretal y ataharre de seda, jalmâ  al-
baroa, ropon ue calda, BHÜUÍIJ sobre« 
jalma por el mismo orden, do» ropones, 
dos mas usados, un berrendo de Paleo, 
cia crida de Bargos, y estribos en la so¡-
i „ : . i 
UI CJMUU, IUM I 

SntS j * w*n¿Ktr* r.n^M 
de Níjar» una salea de lana merina nsa-
dat una ser ville u ,üúá cagasse»« pano, 
de Lorca color castaño oscuro-, con vuefc 
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tís verdes de p»ñet< con lUtas negras y 
corcheta» de plata. 

Caballos de los ladrones. 
Utvo jvelo rastaun muy cerca tle la 

msrr», <S tío I» icnis, too »Ibartla, caro-
na, baticola, y parece llevaba bocado.,£{ 
otro <le tneno» cuerpo, casi (leí mismo 
pelo, é igual »pareja. 

Señas de lo» ladrones. > 
Todos como de edad de 30 años, uno 

roí» caiiou corlo dé ponto azul; botss y 
zapato» blancos, un <kaaan, faja j a * 
r.-ua, pañuelo i ¡MÍO á la cabeaa, y som-
L e o caUíies chalo, mujfciea parecido 
de icwra. • u .. , « . 

Otro couunüoiawncou adotnosver-
d o sin advertir las demás señas por te-
ner «apatía la cara coa ua pañuelo, coa 
dos agujeros pan les ojos. 

Otro buea nknoj con calzones bom-
bachos, dormán y ehupio ya 4er»idos¿ 
Meado el último <ie balleta pagwa, coa 
bordado en ia pechera, y otro ordinario 
encima, : 

Los oíros dos ladrones iban liados en 
una mala capa parda, y «n capote de 
i&omey iombrerocalañez. . 

Núm. 167. 

El ducuido que de algcn tiempo í 
esta parte se observa en las personas qae 
por su ejercicio ú oíros motivos, hacen 
frecuentes viajes, sin proveerse del co-
rrespondiente documento de proteccioa 
y seguridad pública que jas garantice; 
y el abandono que por su parte bao. ma-
nifestado las Autoridades locales no vi-
gilando como compete á sus atribuciones 
ni incolcan^oá so»adm¡mstrado&la obli-
gado u (¡n que &tán de sacar pasaporte 
.ó pase toaca viajar, me ponen en el caso 
, tieprereoir a los Alcaldes comtitacio-
nales de los pueblos,deesta provincia, 

que hsgwveotender * toa veonovde so» 
re*pcciiv» jaridiedon qt»«. p«» vwj*c • 
deben obteoer p*éviameote, 4egon ¿ i» 
distane» q ae lorerHiijoen, el docomco-
torefertdo; adrirtiéodoleílpropiotiein-
po que ios Sr.Gefes poh'ticosdeJa» pro-
vi ncias limítrofes bao becfcoUs ptesen-, 
cioaes eoo venie oí esi los Akaidesde las 
suyas - respectivas coa el propio objeto 
eo la» cuales no se permite» ni j o lo per-
mitiré en la de imi cargo,qoe peraooa 
algo tu transite sin aquel reqoisito. y qae 
laque lo baga será detenida y sofrirá 
lo* perjuiciosy consecuencias qae le aca-
rree^« inobediencia. Los mismos Al-
caldes me serán responsables» de, la ina-
ne» .mas positiva «, no ejercen la mas 
csqoVta vigilancia y detienen j remiten 
i mi disposición » todo, transeunte qae 
e »coiti tren sin docomcatoqtife identifi-
que su persona; sui perjuicio de ecxijtr-
les irremisiblemente die* ducados de 
malta por cada vecino.de supoebloque 
se encuentre sin el dentro ó foera 3ela 
provincia. Almería 27de,Mar*o de 
,18¿4.a» José del Castillo» , 

ANU3SC10. 

" E t 
AY UNTAMIENTOS, escrito por Don 

cion notablemente aumenUtda.>=nUa to-
mo en ¿.'mayor^dS« halla, de vente eo 
Ja-iiopárenU:de> Xmi* deSaiiUmaria 

Imp. de la Y.ìèS»atìnvi& ' : f 
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